
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-01051-00 
DEUDOR: ALBA CECILIA ARISTIZABAL BUITRAGO. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, requiérase a la 

secretaria del Juzgado para que de forma inmediata proceda a elaborar y remitir vía 
correo electrónico el oficio ordenado en el auto de fecha 30 de septiembre de 2021. 

 
 

Cúmplase, 

                         

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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